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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (afto).........  
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (aílo).........

Idem (semestre).......... . .  - • . 
particulares y otras entida

des (año).........................

100

30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de mús de un mes

PesetAH

50
25

1
0
1

50

75 
.'•0

. SE PUBLICA 
TODOS LOP DÍAS, EX
CEPTO l o s  Do min g o s , 

Y FIESTAS PR1NCI-
. . ' PALES

AH» WKlRiTnEI^OM A S
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el reéibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gomepno civil He la provincia
CIRCULAR NÚM. 133.

Según me comunica el Alcalde de 
Portillo de Soria, se hallan recogí 
das en dicha localidad, veinticuatro 
reaes lanares con marcas de diferen
tes clases.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficia!, para general 
conocimiento de su dueño o dueños y 
puedan presentarse a recogerlas, den
tro del plazo de quince días; advir 
tiendo, que una vez transcurrido este 
plazo, se procederá por la’Alcaldía de 
Portillo de Soria a la venta en públi 
ca subasta de las referidas reses, en 
la forma que determina el vigente re
glamento para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas de 21 
de abril de 1905.

Soria 20 de septiembre de 1947.
El Gobernador, 

1915 Je s ú s Po s a d a .
407 —Derechos 3G pesetas.

. MW I

Delegaeiío provincial ile tiMislecüDienlos 
i Transportes

Circular núm. 73.
Jimia provincial de Precios

Por la Comisarla general de Abas- 
cimientos y Transportes, a propuesta 
de esta Junta provincial dePrecios, 
han sido fijados los siguientes precios’ 
oficiales para, la venta de azúcar en la 
provincia:

Azúcar blanquilla y pilé: en alma
cén, 6'25 pesetas kilogramo; al públi 
co, 6*50 pesetas kilogramo?

Azúcar terciada: en almacén 5*75 
id. Id.; al público,6 id. id.

Los anteriores precios regirán como 
únicos en toda la provincia a partir 
del día primero de octubre próximo, 
sin que sobre los mismos puedan in 
crementarse el importe de los aca
rreos, mermas, desplazamientos, etc,

Los arbitrios e impuestos municipa- 
•ea y gastos de transportes desde al- 
•nacén a establecimiento de destallis
ta, serán .satisfechos por la Caja de 
Compensación de Almacenistas en la 
forma establecida en la circular nú- 
•nero 511 de dicha Superioridad.

Soria 24 de septiembre de 1947.—El 
9°bernadbr civil Presidente, Jesús 

i Posada.—Para conocimiento y cum- 
, plímiento: Sres. Alcaldes Delegados, 
í locales de Abastecimientos y Trans
I portes, industriales del ramo y públi

co en general. ■ 1906

Nota ■
Como ampliación.a la circular nú

mero 69 de esta Delegación provin
cial, publicada en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 207, de 11 del ac
tual, por la que se daban normas para 
la.recepción de las declaraciones de 
cosecha y formalización de reservas 

i de legumbres secas para consumo hu- 
¡ roano eu la campaña 1947 48, se hace 

saber, que además de las reservas 
concedidas en el artículo 3 0 de dicha 
circular para siembra y consumo del 
productor, obreros fijos y familiares 
de ambos, de las distintas variedades 
de legumbres, podrán reservarse para 
consumo de sus ganados, alguna par* 
<tida de algarrobas, almortas, habas y 
veza, sin que exceda de la siguiente 
cuantía: - .

Por cada cabeza de ganado caba
llar, 700 kilogramos.

Por id. id. de Id. mular, 1.500 id.
' Por id id. de id. asnal, 600 id. 

Por id. Í1. de id. vacuno, 720 id. 
Por Id. id. de id. lanar, 27 id. 
Por id. id. de id. cabrío, 27 id.
Por id. id. de id. de cerda, 1 095 id. -
El excedente que exista de toda cía 

se de legumbres entre la cosecha to 
tal obtenida y reservas autorizadas, 
quedan obligados a entregarlo al al- 
macepista recolector designado.

Soria 25 de septiembre de 1947.— i 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser- $ 
vicios, Jesús Posada. 1919 j

Comisión Gestora de la Diputación provincial' 
de Soria j

ORDENANZA NUMERO 5 j
para la exacción y cobranza de la tasa 
de rodaje o arrastre por las vías provin
ciales, de todas clases de vNiículos, ex

cepto los de motor. '
El fundamento legal de esta exac

ción está determinado en el apartado 
.7) del articulo 183 del decreto de 25 
de enero de 1946, por el que se aprue
ba la Ordenación provisional de las 
Haciendas locales. . ' .

Artículo 1 6 Estarán sujetos al pa 
go de la tasa de rodaje todos los ca 
rros y carruajes y bicicletas que es
tén matriculados en los Ayuntamien- ¡ 
tos de la provincia que transiten y 
utilicen carreteras y caminos provin

ciales. Para los no inscrito^ se ten 
drún en cuenta las prevenciones se
ñaladas en el artículo 8.°

Articulo 2.° Los Recaudadores 
provinciales formarán los padrones de 
los carruajes y carros inscritos en los 
Registros municipales respectivos, 
con arreglo a la clasificación de esta 
Ordenanza. Estos se expondrán al pú
blico por el 'plazo de quince días há
biles en los Ayuntamientos correspon 
dientes para que puedan formular las 
correspondisntes reclamaciones. Una 
vez transcurrido dicho término, se re
mitirán a la Diputación los padrones 
correspondientes, por duplicado, con 
las reclamaciones formuladas, para la 
notificación o.rectificación correspon
diente que proceda.

Artículo 3.° Los Secretarios de 
Ayuntamiento vendrán obligados.a 
dar cuenta a la Diputación o a los Re 
caudadores que ^sta designe, de todas 
las altas y bajas de carros y demás 
vehículos que en los Registros de los 
municipios se produzcan. En premio 
délos trabajos que se le encomiendan 
en esta Ordenanza, percibirán de la 
Diputación un 2 por 100 de las cuotas 
que se. recauden por esta tasa en su 
término municipal.

Clasificación de vehículos y tarifa de pago

Artículo 4.° En relación cou su 
importancia, so establece la siguiente 
clasificación:
' . Peseta»

Carruajes de cuatro ruedas.. 10
Idem de dos id. . y.........................  5
Carros de carga y transporte, 

de una caballería........... 15
Idem id. de dos caballerías 

mayores, en adelante...... 25.
Idem id. de cuatro ruedas o 

galeraé.............................. 30
Idem id.' de, una caballería 

menor..................... .......... 10
Idem id. de yunta de vacuno. 25 ■
Bicicletas.................................. 5

Exenciones

Artículo 5.° Quedan exceptuados 
del pago de la tasa de rodajes todos loe 
carros y carruajes propiedad del Es 
tado, de la Diputación y de los Ayun 
tamientos de la provincia a quienes 
afecta la imposición.

Normas generales
Artículo 6.° La tasa de rodajes,se 

establece ppr años naturales, se efec* 

tuará por recibo talonario anual
mente.

En el momento de satisfacer la tasa, 
se entregará a los contribuyentes su 
jetos a esta tasa una placa grabada 
en metal por el procedimiento inalte
rable a las inclemencias del tiempo y 
con el texto siguiente.- «Excma. Dipu 
tación de Sopa, tasa de rodaje y el 
año», cuyo tamaño puede ser nueve 
por nueve centímetros para conocer a 
simple vista el hallarse al corriente 
de esta exacción.

El importe de la placa figurará en 
el recibo talonario acreditativo de pa
go de la tasa independientemente del 
importe de la tasa.

Articulo 7.° Los Secretarios de 
Ayuntamientos darán cuenta de las 
altas y bajas de los vehículos y trans
ferencias de propiedad a la Excelentí 
sima Diputación provincial.

Artículo 8.° Los contribuyentes 
sujetos a la tasa colocarán en el lado 
izquierdo de sus vehículos y sitios 
perfectamente visible, la placa que ae 
refiere el artículo sexto, con el fin de 
facilitar la inspección de la misma.

Artículo 9.4 La Diputación provin
cial anunciará el período voluntario 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia durante éste, tres meses e inme
diatamente se abrirá el período ejecu
tivo por la forma que determina el vi 
gente Estatuto de Recaudación.

Articulo 10. La defraudación de 
esta tasa-se castigará con la penali
dad del duplo del valor de la tasa, 
mas la cuota que le corresponda, de 
acuerdo con el artículo 308 del decre
to de 25 de enero de 1946 y demás dis
posiciones concordantes.

Artículo 11 Las denuncias por in 
fracción de esta Ordenanza, motiva
rán la correspondiente acta, que se 
extenderá, por triplicado, una para el 
denunciado, otra para la Diputación y 
la matriz quedará en poder del denun
ciante. En ella se expresará que du 
rante el término de diez días puede 
comparecer en el expediente con obje 
te de presentar el pliego'de descargos.

Articulo 12. No será necesario la 
comparecencia personal sino que po 
drá defenderse por escrito, consignan
do la cuota que se le reclama.

Artículo 13. La inspección e in 
vastigaeíón de la percepción de la ta
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su de rodaje, estará, a cargo del perso 
nal del servicio de la Diputación, co 
ino también podrá cooperar los del 
servicio del Estado o del municipio, 
convirtiéndose en pública acción de 
inspección para cualquier habitante 
de la provincia. Retribuyendo con el 
recargo del artículo 10 de esta Órde 
nan/ja.

Artículo 14. La presente Ordenan 
za regirá durante el ejercicio de 1948 
y sucesivos, hasta que no se actierde 
por la Corporación la, modificación de 
la misma.

La Comisión gestora en sesión cele 
brada en 24 de septiembre del corrien
te año entre otros acuerdos adoptó el 
de aprobar la anterior Ordenanza con 
el fin de que dichos Fondos se apliquen 
a la conservación de caminos vecina 
les de la provincia.

Y que se publique en el Boletín oficial 
(le la provincia para sil exposición al 
público por el periodo de quince días, 
durante los cuales se admitirán recla
maciones de los interesados legítimos, 
según determina el artículo 269 <j.el 
decreto de Ordenación provisional de 
las Haciendas locales.dél 25 de enero 
de 1946.—El Presidente, Rafael Arjo 
na.—P A. déla C. G., el Secretario, 
José Cacho.

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Soria

nuncio
El día l.° de octubre próximo, dará 

comienzo en esta capital y pueblos de 
la provincia la cobranza voluntaria 
de Patente Nacional correspondiente 
al cuarto trimestre del actual ejercicio 
y terminará el día 15 de dicho mes, 
incurriendo en el procedimiento de 
apremio los contribuyentes que duran
te el citado plazo no hagan efccti-vas 
sus cuotas en las correspondientes Z i 
ñas Recaudatorias.

fie hace saber conforme al regla 
mentó vigente, que no se intentará el 
cobro de dichos valores a domicilio, 
debiendo por tanto los contribuyentes 
hacerlos respectivos pagos en las ofi
cinas recaudatorias de la demarca 
ción en que figure matriculado el 
vehículo; con la advertencia de que 
transcurrido el día 15 de octubre sin 
verificar su pago incurrirán en el re 
cargo del 20 por 100, que quedará re 
ducido al 10 por 10O si verifican e^te 
dentro de los diez últimos días del ci
tado mes de octubre.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 25 de septiembre de 1947 —El 
Tesorero de Hacienda, Martínez Ca 
rrascosa. • 1912

Juzgados de primera iiislancia
. . BARCELONA

Por el presente que seexpide en mé 
ritos de sumario núin. 361 de 1947 so* 
bre muerte de BonifacioMiguelLópez, 
de treinta y nueve años, hijo de Ci
priano y de Felipa, soltero, pndn de al 

bañil, natural de La Hinojosa (Soria) 
y vehino de ésta, seguido por el Juz- 
gudo de instrucción núm. 7 de Barce
lona, sito en el Palacio de Justicia, 
salón de Víctor Pradera, se cita para 

'"que comparezcan ante dicho Juzgado 
dentro del término de diez días apar 
tir de la publicación del presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia 
y en el de la de Soria, a los parientes 

-mas próximos del referido interfecto, 
al objeto de recibirles declaración, ba
jo apercibimiento, si no comparecen 
de pararles el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. Al propio tiempo se le 
ofrece el procedimiento en el indicado 
sumario, de conformidad a lo precep 
tu ado en el artícelo 109' de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Barcelona 18 de septiembre de 1947. 
— El Juez dé instrucción, Antonio 
Ruiz.—El Secretario, P..lf., Eloy Pa i 
na. * ' 1914 |

—«♦—

JUZGADOS iilPllES

^R.pOZA (NUM. 3)
Don José Luis Ruiz Sánchez, Juez de 

primera instancia e instrucción y 
sustituto legal del Juzgado munici 
pal número tres de esta ciudad, 

•Hago saber: Que en juicio de cogni
ción instado por D. Vicente López 
Cuevas, representado por el Procura 
dor D. José Giménez Gil, contra don 
Mariano Molina Hernández, vecino de 
Soria., y para hacer efectivas las res 
ponsabilidades impuestas al deman
dado, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término 
de veinte dias, 'que tendrá, lugar si 
multáneamente en la sala audiencia 
de este Juzgado y el del municipal de 
Soria, el día 27 de octubre próximo a 
las diez de su mañai^h, la finca si
guiente:

Casa de planta baja y desván, sita 
en el camino de Los Rábanos, del tér
mino municipal de Soria, sin número, 
con jardín y corral, de quinientos se
senta y tres metros y setenta y un de 
címetros cuadrados, ocupando la par 
te destinada a vivienda una superfi
cie de noventa y dos metros cuadra- 
dbs, quedando el resto de los cuatro 
cientos setenta y un metros y setenta 
y un decímetros cuadrados destinados 
a jardín y corral, dentro del cuál hay 
construido también un gallinero, for
mando todo una sola finca; linda al 
Norteo frente, con una calle sin’nom 
bre, antes finca de D. Antonio Ucero 
ydeLSr. Molina; Sur o espalda, con 
finca de D/ Feliciana Marco, hoy de 
Segundo Ayllón; Este o izquierda, con 
finca de D. Ramiro Lerma,' antes de 
D.a Isabel Nicolás, y Gesteo derecha, 
con finca de Dorotea Redondo y Félix 
González; inscrita en el Registro de 
la propiedad de Soria, al folio 67 del 
tomo 711 del Archivo, libro 48, finca" 
número 2752, que ha sido tasada en 
32.630 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; no siendo admisi 1

AYUNTAMIENTOS
MOLINOS DE DUERO

Para cumplir con lo ordenado por la 
Jefatura de Montes de la provincia y 
acuerdo de este Ayuntamiento, en es 
ta Alcaldía, ante mi presidencia o de 
quien delegue, tendrá lugar el día 30 
del corriente, a las diez horas, el re
mate público para el aprovechamien 
to de 281 pinos secos, en el monte nú 
mero 143, con una cubicación de me 
tros cúbicos 67‘8JO, y por la tasación 
de doce mil doscientas dieciséis pese 
tas, 60 por 100.

El mismo día, a las once horas, se 
celebrará el remate para el aprove
chamiento de 687 pinos secos, en el 
monte número 142, de la pertenencia 
de este pueblo y Salduero, con un vo
lumen de 193'713 metros cúbicos, con 
una tasación de treinta y cuatro mil 
ochocientas ^ses^nta y ocho pesetas, 
34 por 1O0, y tanto estas maderas, que 
se hallan en pie, como las anteriores, 
se hallan exentas de la obligación do 
entregar, traviesas.

El remate se hará a pliego cerrado, 
que se podrá presentar todos los días 
laborables y hasta media hora antes 
del señalado para la subasta, en la Se 
cretaría del Ayuntamiento, reintegra 
da la proposición con póliza de 4'50 
pesetas, bajo^l pliego de condiciones 
oficial.

El rematante ingresará,el importe 
del 10 por 100 para mejoras del mon 
te y el presupuesto cíe la Jefatura de , 
Montes.

Molinos de Duero 15 de septiembre 
de 1947.—El Alcalde, Juan Martínez.

Modelo de proposición

Don. , vecino de...... .  con título 
profesional expedido por él Sindicato 
provincial de hMMadera y Corcho, en
terado del Boletín oficial de la prorin 
cía del día..... de . ... de 1947 .y re 
quisitos que se exigen para la adjudi
cación del aprovechamiento de..... en 
el monte número.....  de la pertenen 
cía de ese Ayuntamiento, se compro
mete a su adquisición por la cantidad 
de (en letra)......pesetas.

Molinos de Duero .... de .... de 1947.
(Firma del interesado) 

409.—Derechos 81 pesetas. ■

I bles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
existen títulos de propiedad, siendo 
de cuenta del reí atante el proporcio 
nárselos, toda vz que no han sido 
presentados/oor la parte demandada, 
por carecer de ellos; que las actuácio 
nes estarán de manifiesto en la Secre
taría del que refrenda, para quien de 
see examinarlas, y se previene, que 
las cargas y gravámenes anteriores y 

.preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante acepta 
las mismas, sin destinarse a su excin 
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
septiembre de mil novecientos cuaren 
ta y siete.—El Juez municipal susti 
tuto, José Luis Rimz .—El Secretario, 
(ilegible). '
408.—Derechos 76 pesetas.

MIÑO DE SAN ESTEBAN 
De conformidad con lo disnup^, 

el Distrito forestal de Soria, ae 000°' 
cía en publica subasta para la ena 
nación del aprovechamiento de J” 
con 300 cabezas de ganado laú% 

monte Rehollar núm j9 A, del Caí 
logo de la pertenencia de éste Avne 
tamieníó.

El tipo de tasación que sirve de b, 
se para la subasta es de 1.500 peseta» 
(mil quinientas), durante el aúo füreH, 
tal der 1947-48, no admitiéndose pro. 
posiciones que no cubran dicha tasa 
ción.

El pliego de condiciones por que ln 
| de regirse la ejecución del aprovecha 

miento se halla inserto en el Bolciin 
oficial déla provincia correspondiente 
al día 18 de octubre de 1937,

La subasta tendrá lugar en estaca- 
sa consiftorial a las diez de la mañana 
del día siguiente hábil a1 partir de los i 
quince días de publicarse este anuncio 
en el Boletín oficial déla pro cincia.

Las proposiciones reintegradas con 
póliza de 4'50, se entregarán en so
bres cerrados en la Secretaría el día 
de la subasta previa constitución del 
5 por 100 del tipo de tasación en la 
Depositaría municipal en calidad do 
depósito provisional.

El rematante ingresará en la, habili- 
tacióp del Distrito forestal el preau 
puesto de indemnizaciones con suje
ción a las tarifas aprobadas por orden 
ministerial vigente.

El pago de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Miño de San Esteban 15 de septiem
bre de 1947.—El Alcam», Mariano 
Monge. f9O7

' Modelo de proposición
Don., vecino de....... , enterado 

del anuncio publicado en el Boletín of 
cial de la provincia y de las condicio 
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
aprovechamiento de pastos para 300 
cabezas de gany-do lanar del monté 
Rehollar del aprovechaihiento de Mi
ño de San Esteban, se compromete a 
su adquisición con sujeción a les ex 
presados requisitos y condiciones en 
la cantidad de...... pesetas ......cénti 
moe (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente) 
dio.—Derechos 87 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación do este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarlas de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Transferencias de crédito
Aguilar de Montuenga

Hnuncios particulares
AVISO

El Sr,.Alcalde de Oncala, hace 9a 
ber tener recogida una vaca de cuatro 
años, pelo cruzado, cola cortada; . 
quien acredite ser su dueño pasará a 
recogerla a. dicho pueblo.
411.— Derechos 10'50 pesetas.

Imprenta provIncinL
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